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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Disponen la publicación de Banda de 
Precios y fijan Margen Comercial para el 
Diésel BX destinado para uso vehicular

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE REGULACIÓN 
DE TARIFAS ORGANISMO SUPERVISOR DE LA 

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 086-2021-OS/GRT

Lima, 10 de noviembre de 2021

VISTO: 

El Informe Técnico Legal N° 708-2021-GRT, 
elaborado por la Gerencia de la División de Gas Natural y 
la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (en adelante “Osinergmin”).

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo 77 del Texto Único Ordenado de 
la Ley 26221, Ley Orgánica que norma las actividades 
de Hidrocarburos en el territorio nacional, aprobado con 
Decreto Supremo N° 042-2005-EM, se establece que 
“las actividades y los precios relacionados con petróleo 
crudo y los productos derivados se rigen por la oferta y 
demanda”, por tanto, dichos precios son libres y no se 
encuentran sujetos a regulación por parte de Osinergmin;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 010-
2004 y sus modificatorias (en adelante “DU 010”), 
se creó el Fondo de Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo (en adelante 
“Fondo”), como un fondo intangible destinado a evitar 
que la alta volatilidad de los precios del petróleo crudo 
y sus derivados se trasladen a los consumidores 
nacionales, cuyas disposiciones reglamentarias y 
complementarias se aprobaron mediante Decreto 
Supremo N° 142-2004-EF y modificatorias. Por otro 
lado, mediante la Séptima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29952, se dispuso la vigencia 
permanente del referido Fondo;

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 
del DU 010, Osinergmin es el encargado de actualizar 
y publicar, en el diario oficial El Peruano, las Bandas de 
Precios Objetivo (en adelante “Bandas”) para cada uno 
de los productos definidos en el Fondo (en adelante 
“Productos”), cuya lista puede ser modificada por decreto 
supremo de acuerdo con el literal m) del artículo 2 del 
DU 010;

Que, en el “Procedimiento para la publicación de la 
Banda de Precios de los Combustibles Derivados del 
Petróleo”, aprobado por Resolución N° 082-2012-OS/CD 
y modificatorias, se precisó que corresponde a la Gerencia 
de Regulación de Tarifas, publicar la actualización de las 
Bandas y la fijación de los Márgenes Comerciales;

Que, con fecha 9 de noviembre de 2021, se publicó 
el Decreto Supremo N° 025-2021-EM (en adelante 
“Decreto 025”), disponiendo la inclusión del Diésel 
BX destinado al uso vehicular en la lista señalada en 
el literal m) del artículo 2 del DU 010 al Fondo, a partir 
del siguiente martes a su publicación, entendiéndose 
por tal combustible, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 1.2 del Decreto 025, al expendido a través de 
Establecimientos de Venta al Público de Combustibles 
o adquiridos por los Consumidores Directos inscritos en 
el Registro de Hidrocarburos, según lo establecido en 
el numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 
005-2012; asimismo, se encuentran dentro del alcance 
los Consumidores Directos cuya actividad económica 
principal corresponde a la prestación del servicio de 

transporte de personas y/o de mercancías, debidamente 
autorizados y/o habilitados por la autoridad nacional, 
regional y/o local que resulte competente;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 4.2 
del artículo 4 del DU 010, las actualizaciones de las 
Bandas de todos los Productos se realizarán de manera 
simultánea y obligatoriamente cada dos meses, siempre y 
cuando el PPI se encuentre por encima del límite superior 
o debajo del límite inferior de la Banda, según los criterios 
establecidos en la misma norma y sus modificatorias. Al 
respecto, el inciso 4.10 del artículo 4 del DU 010 además 
establece que la modificación de los parámetros, tales 
como la frecuencia de actualización y la variación de las 
Bandas podrán efectuarse mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, y el 
Ministro de Energía y Minas; 

Que, en el artículo 2 del Decreto 025 se establecieron 
las condiciones técnicas para la inclusión del Diésel BX 
de uso vehicular en el Fondo, precisándose que el Precio 
de Paridad de Importación (PPI) correspondiente al 08 de 
noviembre del 2021, con una disminución de S/ 0,35 por 
galón, se considera como el límite superior de la Banda de 
Precio Objetivo de dicho combustible y que la oportunidad 
de su actualización se realiza cada último jueves de cada 
mes, siempre y cuando el PPI se encuentre por encima del 
límite superior o por debajo del límite inferior de la Banda, 
según los criterios establecidos en el artículo 4 del DU 
010. Además, en su Octava Disposición Complementaria 
Final se precisó que todo lo no previsto en dicha norma, 
se rige conforme a lo dispuesto en el DU 010 y sus normas 
modificatorias y complementarias;

Que, el citado Decreto 025 contiene las 
condiciones técnicas y de la frecuencia de la 
actualización aplicables a la inclusión del Diésel 
BX destinado al uso vehicular al Fondo, tal es así 
que el numeral 2.2 de dicho Decreto señala que la 
primera actualización se realizará el último jueves de 
enero de 2022, la cual, excepcionalmente, entrará en 
vigencia a partir del 01 de febrero de 2022;

 Que, en tal sentido, en esta oportunidad, corresponde 
definir la Banda de Precios y el Margen Comercial para 
el Diésel BX destinado al uso vehicular, que entrarán en 
vigencia a partir del martes 16 de noviembre de 2021 
hasta el lunes 31 de enero de 2022; sin perjuicio de que 
el jueves 27 de enero de 2022 se apruebe su primera 
actualización, de acuerdo a lo señalado en el párrafo 
anterior;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia N° 010-2004 que creó el Fondo para la 
estabilización de precios de los combustibles derivados 
del Petróleo, en el Decreto Supremo N° 142-2004-EF 
que aprobó normas reglamentarias y complementarias 
al citado decreto de urgencia, en el Decreto Supremo N° 
025-2021-EM y en el Procedimiento para la publicación 
de la Banda de Precios de los Combustibles Derivados 
del Petróleo aprobado mediante Resolución N° 082-
2012-OS/CD, así como en sus normas modificatorias, 
complementarias y conexas, y; 

Con la opinión favorable de la División de Gas Natural 
y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación de la Banda de 
Precio para el Diésel BX destinado para uso vehicular, 
en aplicación del artículo 2 del Decreto Supremo N° 025-
2021-EM, según lo siguiente:

Producto LS LI

Diésel B5 10,36 10,26

Notas:

1. Los valores se expresan en Soles por Galón 
2. LS = Límite Superior de la Banda.
3. LI = Límite Inferior de la Banda.
4. Diésel B5: De acuerdo al artículo 2 del Decreto 

Supremo N° 025-2021-EM, la Banda del Diésel B5 solo 
será aplicable al Diésel BX destinado para uso vehicular.
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Artículo 2.- Fijar el Margen Comercial para el Diésel 
BX destinado para uso vehicular, de acuerdo a lo siguiente:

Producto
Margen Comercial

(Soles por Galón)

Diésel B5 (0-2500)

Diésel B5 (2500-5000)

0,13

0,14

Artículo 3.- La Banda de Precios y el Margen Comercial 
aprobados en los artículos 1 y 2 precedentes, entrarán 
en vigencia a partir del martes 16 de noviembre de 2021 
hasta el lunes 31 de enero de 2022, de conformidad con el 
artículo 2.2 del Decreto Supremo N° 025-2021-EM.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano” y consignarla 
junto con el Informe Técnico Legal N° 708-2021-
GRT en el Portal Institucional de Osinergmin : https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2021.aspx 

MIGUEL JUAN REVOLO ACEVEDO
Gerente de Regulación de Tarifas (e)

2009962-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Designan Fedataria Institucional Titular de 
la Intendencia Regional Loreto

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

 N° 000166-2021-SUNAT/800000

 DESIGNA FEDATARIA INSTITUCIONAL TITULAR DE 
LA INTENDENCIA REGIONAL LORETO

Lima, 9 de noviembre de 2021

VISTO: 

El Informe Nº 007-2021-SUNAT/7M0000 emitido por la 
Intendencia Regional Loreto, mediante el cual se propone 
designar a la Fedataria Institucional Titular en la unidad 
organizacional a su cargo; 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 1 del artículo 138° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, establece el régimen 
de fedatarios de las entidades de la Administración 
Pública, señalando que cada entidad debe designar 
fedatarios institucionales adscritos a sus unidades de 
recepción documental, en número proporcional a sus 
necesidades de atención; 

Que el numeral 5.2.1 del Reglamento para la 
autenticación de copias de documentos institucionales 
o certificación de reproducciones de documentos 
electrónicos institucionales emitidos por los funcionarios, 
directivos o por los sistemas informáticos de la SUNAT, 
o que obran en custodia de los archivos oficiales de la 
SUNAT para su empleo en trámites y procedimientos 
fuera de la Institución, aprobado por Resolución de 
Gerencia de Administración Documentaria y Archivo Nº 
001-2016-SUNAT/1M2000, establece que los intendentes, 
jefes de oficina y demás jefes son responsables de 
proponer a los trabajadores que serían designados como 

fedatarios institucionales en las unidades orgánicas a su 
cargo; 

Que en mérito a los fundamentos expuestos en el 
Informe Nº 007-2021-SUNAT/7M0000 de fecha 14 de 
octubre de 2021 emitido por la Intendencia Regional 
Loreto, se estima conveniente designar a la trabajadora 
que ejercerá la función de Fedataria Institucional Titular 
de la Intendencia Regional Loreto;

En uso de la facultad conferida en el inciso h) del 
artículo 16° del Reglamento de Organización y Funciones 
Provisional -DOFP de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, 
aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 000065-
2021/SUNAT; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar como Fedataria Institucional 
Titular de la Intendencia Regional Loreto, a la trabajadora 
LYNDA GARCÍA PEREA.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERRER ANIVAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Superintendente Nacional Adjunto de Administración 
y Finanzas 

2009316-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Aprueban expedición mediante agente 
automatizado del certificado literal de 
partida registral, a través del Servicio de 
Publicidad Registral en Línea (SPRL), con 
ámbito nacional

RESOLUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

N° 158-2021-SUNARP/SN

Lima, 8 de noviembre de 2021

VISTOS; el Informe Técnico N° 116-2021-SUNARP-
SOR/DTR del 04 de octubre de 2021 de la Dirección Técnica 
Registral; el Memorándum N° 1348-2021-SUNARP-OGA 
del 23 de setiembre de 2021 de la Oficina General de 
Administración; el Memorándum N° 963-2021-SUNARP/
OGPP del 23 de setiembre de 2021 de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; el Memorándum N°948-
2021-SUNARP/OGTI del 23 de setiembre de 2021 de la 
Oficina General de Tecnologías de la Información; así como el 
Informe N°826-2021-SUNARP/OGAJ del 20 de setiembre de 
2021 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos – SUNARP es un Organismo 
Técnico Especializado del Sector Justicia y Derechos 
Humanos que tiene por objeto dictar las políticas 
técnico administrativas de los Registros Públicos, 
estando encargada de planificar, organizar, normar, 
dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad 
de los actos y contratos en los Registros Públicos 
que integran el Sistema Nacional, en el marco de un 
proceso de simplificación, integración y modernización 
de los Registros;

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio de los 
ciudadanos;
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